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Resumen: 
La agrupación denominada grupo a favor de IN VITRO, solicitará hoy a los magistrados de la Sala IV
que rehabiliten de inmediato la aplicaciónde la técnica FIVen el país. El colectivo presentará un
recurso de Amparo y les dirán que actuén conforme a la Sentencia de la CIDH 12/12 en la que se
exige al país aplicar dicha técnica. Se acude a la Sala IV porque es la instancia sobre la que recae la
responsabilidad de velar por los DDHH de los costarricenses. La Sala debe emitir un criterio porque
fue esta la que en el 2000 prohibió la realización de la FIV porque tenía una serie de dudas en ese
momento. En el informe de la CIDH hay conceptos, criterios científicos que pueden despejar dudas,
por eso se debe valorar la sentencia del 2000 con base en la resolución del 2012.
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